
Año LXL Miércoles 10 de Enero de 1894. Núm. 8.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN,
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN,

En Za r a g o z a , en la Administración dei 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
Picio de Misericordia

Las suscriciones de fuera podran hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia so remitirá franqueada 

al Regento de dicha Imprenta,

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos 25, céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

territorios ‘a.. \ en Península, islas adyacentes, Canarias y 
veinte días dn h » 8ujetos. 11 la legislación peninsular, á los 
cosa. (Código c‘ivj^ompación, si en ellas no se dispusiese otra
tal de provincia1 Go')iorno son obligatorias para la capí- 
desde cuatro dias .loL. IUe 86 Publican oficialmente en olla, y 
Provincia.(Lev d»naJ’m páralos demas pueblos de la misma 
------- _ Noviembre de l«fi.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l Pesetas.

HíESIDEXCIA d e l  CONSEJO DE 1I1X1STH0S.
y la Reina Regente 

, •_ ■) y Augusta Real familia conti-
auan sin novedad en «n í-™, j a i j  «i en su importante salud.

'Gaceta 8 Enero 1894.)

MELILLA
Suscripción de la Diputación.

Pesetas.

. anterior........ 20.030'54
vecindario de Cetina..............

Vecindario de Cimballa.
D. Francisco Gómez.......... 

. Vicente Engaita .................
Iñigo Blancos.........  
Serafín Bona.........‘   
Vicente Roy Blancos......................
Francisco Muñoz....... * ' . .............  
Francisco Vetilla Romero..............
Pablo Romero Roy.............. 
Celestino Mangas..................*' 
Sebastián Gonzalo........................*' 
Gresilda Vicente......... .............  
Félix Blancos............. ............... '
Carlos Franco;.............................

5
5
3
5
5
0‘10
1
0‘50
0‘50
0‘25
0‘25
0‘50
0‘10

D. Pedro Solanas................................ .
Marcelino Benedí.............................

" Juliana Roy....................................
Juan Abad.......................................
Félix Enguita..................................
Francisco Vetilla Galindo..............
Manuel Blancos...............................
Manuel Agustín..............................
Martín Abad....................................
Hermenegildo Gonzalo.................. 
Pedro Enguita........... . ...................
Isidro Alcalde... •.........................
Prudencio Alvaro... . .....................
Pedro Blancos..................................
Eugenio Romero Roy.....................
Iñigo Franco....................................
Toribio Alvaro...............................

0'50
1
0‘05 
l‘5O
1
0‘25
1
0‘50
1
0‘25
2
2
1
1'50 
0'15 
0'25 
0'25

Paterno Roy.................................... 0'25
Patrocinio Romero.......................... 1

. Felisa Alvaro...............................   0'50
Gabriel Roy.................................... l‘5O
Leandro Bueno .............................. 2'50
Domingo Miguel...........................   . 0'25
Juan Benedí Anquela.................... 0'10
Vicente Pérez.................................. 0'10
José Lafuente................................. 0'20
Lorenzo Perales............................... 0'25
Cleto Roy Fernández...................... 0'10
Higinio Caballero...........................  0'25

• Felipe Pérez.................................... 0'25
Valentín Muñoz............................... 0'25
Vicente Roy Benedí........................ 0'25
Fernando Roy............................... * • & . 0'25
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Pesetas.

D. Leoncio Enguita..............................
Constancio Abad.............................. 
Feliciano López................... . ..........
Lorenzo Asensio..............................  
Cecilio Colas...................................  
Manuel Franco...............................  
Melchor Benedí...............................  
Rafaela Alvaro...............................  
Tomás Baquedano..........................  
Lorenzo Bona.................................  
María Benedí................................... 
Eugenio Pérez...............................  
Valentín Benedí............................... 
Pablo Romero Ramo....................... 
Perfecto Enguita......... "................  
Felipe Romero................................  
Antonio Lapuerta........................... 
Francisco Benedí Colas.................  
Jenaro Herranz Sanz...................... 
Prudencio Baquedano...................

2 
5 
0‘75 
0;25 
0‘15 
OTO 
O^J 
0‘82 
0‘04
1
0‘25 
0‘75 
0‘25
6 
4‘63
2 
VoO 
O^O 
3‘62 
1‘75

Suma y sigue................ 20.148*80

Zaragoza 9 de Enero de 1894.—El Presidente, 
José María Caballero.

SECCIÓN PRIMERA

IHXISTMllOJIi FOMENTO.
Ex po s ic ió n

SEÑORA: Con la incorporación del Archivo 
Central del Ministerio de Hacienda al Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y, Anticua
rios, complétase la obra de reorganización de los 
Archivos del ramo, empezada el año de 1888.

Ciertamente que no existía razón alguna para 
que los Archivos provinciales estuvieran confiados 
á la pericia del Cuerpo de Archiveros, y no se ha
llase en este caso el Central, el más importante de 
todos los de Hacienda, no sólo porque consta de 
más de 300.000 legajos, sino porque contiene da
tos preciosos de la historia rentística y financiera 
de nuestra Nación. En cambio abonaba la incor
poración de este último Archivo los resultados 
obtenidos por el Cuerpo de Archiveros en el arre
glo y ordenación de los provinciales, los cuales en 
su mayoría eran sólo montones de revueltos pape
les hacinados en locales de pésimas condicio
nes, húmedos y sombríos, y siendo hoy ya afortu
nadamente arsenal copiosísimo de datos que la 
Administración ha principiado á utilizar para sí 
misma y en beneficio del país, por más que no ha
yan desaparecido los inconvenientes ni defectos 
apuntados antes.

Por eso el Ministro que suscribe espera funda
damente que la incorporación dispuesta por el 
Real decreto de 5 de Agosto próximo pasado, ex
pedido por el Ministerio de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ha de ser sin duda 
alguna fecunda en resultados provechosos, y que 
el Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios

y Anticuarios estimará como un honor á su peri
cia.y á su celo la entrega que se le hace del Ari 
chivo más importante de los de Hacienda para su 
ordenación y custodia. , ■

A fin de dar cumplimiento al Real decreto de o 
de Agosto de este año, poniéndole en armonía 
con el reglamento del expresado Cuerpo facultati
vo, hácese preciso dictar algunas reglas determi
nando la plantilla incorporada, las plazas que se 
aumentan en el mismo y la forma de los créditos 
necesarios para satisfacer estas plazas, mientras 
en los futuros presupuestos se dispone su incor
poración total al presupuesto de este departamen
to, sin gravamen para el Tesoro.

Fundado en estas razones, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 21 de Diciembre de 1893.—Señora:—
A. L. R. P. de V. M., Segismundo Moret.

REAL DECRETO

Atendiendo á las razones expuestas por el Mi
nistro de Fomento, de acuerdo con lo informado 
por la Junta facultativa del Cuerpo de Archive
ros, Bibliotecarios y Anticuarios:

En no.mbre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XÍII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° En virtud de lo dispuesto en el 

Real decreto de 5 de Agosto último, expedido por 
el Ministerio de Hacienda, se declara incorporado 
á la Dirección general de Instrucción pública, en 
cuanto á su régimen y organización, al Archivo 
general de dicho Ministerio.

Art. 2.° El Archivo incorporado será servido 
por individuos del Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Anticuarios, á cuyo efecto la 
plantilla de aquel establecimiento constará de 11 
empleados facultativos.

Art. 3." Se aumenta la plantilla de dicho 
Cuerpo con una plaza de Jefe de tercer grado; 
una de Oficial de primer grado; dos de Oficiales 
de segunuo grado: una de Oficial de tercer grado; 
dos de Ayudantes de primer grado; una de Ayu
dante de segundo grado, y tres de Ayudantes de 
tercer grado.

Art. 4.° Las ocho primeras plazas que se espe
cifican en el artículo anterior, se proveerán desde 
luego con los ocho empleados que actualmente 
están adscritos al Archivo Central de Hacienda, 
toda vez que reunen las condiciones exigidas en 
el art. 9.° del Real decreto orgánico de 17 de No
viembre de 1887, y cuyas categorías administrati
vas corresponden á las de las mencionadas ocho 
plazas del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Anticuarios. Estos empleados cobrarán sus habe
res con cargo á los créditos consignados para el 
personal de la Administración central de Hacienda, 
hasta tanto que se consigne el crédito correspon
diente en el presupuesto del Ministerio d e Fomento.

Art. 5.° Las tres plazas de Ayudantes de ter
cer grado se cubrirán con individuos del CuerpiO 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anti
cuarios, tan pronto corno exista crédito para el 
pago de sus haberes.
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Art. 6. En lo sucesivo, las plazas que vacaren 

de las que se especifican en el art. 3.°, se provee- 
ran, como todas las demás del Cuerpo, con arre- 
§ °a t decreto orgánico y reglamento de 17 
de Noviembre de 1887.

7 . El personal subalterno, los porteros y 
te nnr a?'a ,se1rv^0 del Archivo, formarán par- 
cien k0™ de a. Planfca del Ministerio de Ha- 
Ao-n^i n S^5UU 96 dispone en el Real decreto de 5 de 

Art so “o0’ exPedido por aquel departamento, 
dn i i ^°U arregl° a 1° dispuesto por el cita- 
edo det á ec'r^°? l°s gastos para mobiliario y arre- 
nist ■ r n0 C6ntral correrán á cargo del Mi- 

e Hacienda, así como también los del 
material ordinario.
mil AdL °n Palacio á veintiuno de Diciembre de 

noventa y tres.-María Cristina.
1Vllmstro de Fomento, Segismundo Moret.

(Gaceta^ Diciembre 1893).

. Ex po s ic ió n
brfcTXt;®6^0 61 07° de 1890-91, la oele- 
mesdeFnB.A ^ ?.BSdeeu36fimza libro en el nisteria^OM hacl™dose P” Edenes mi- 
para modifioar’ln”^ n0, t6aer tuerza suficiente 
22 de No^mM»h’ decreto d« 
repetición, á mm la íonp J?'U 1Ugar’ POr Su 
con carácter nermanAnt^ S6 envenda hecha 
se preparen para los exám^ a qU6 mu°1109 alumnos se han verificado en ST S01° P°r Sracia 
tales precedentes, é inv¿cando ne7' ap?yados 611 
!ey no les infiere «nn 1 ' Perjuicios que la 
demanda de nuev¿ ‘ oncSone^6 611 
susoribe^ueTn^^^ el Ministro que
te tres años con J. ,?Plnd6ncia mantenida duran- 
fiue, tanto los 011,1V08 ha podido dar lugar á banesnera^L ?°m(? las conci- 
Por equidad‘nii’ niv,0'l?en hoy día razones que mismo^tiem^ •!USt° ^^nocer. Pero4 al 
y los Profesores h de las Universidades 
cisiones adminisfr- f °S’ Prote9tau contra est -s de
general de I ' ~ 'VaS ClUe’ alterando el régimen d» ~ la P-tnrban y difieran 

ues admmistrati^s '.•6rar(lui'a de las disposicio- 
definida df los -ií S|^ 3 c?rreSir la repetición in
nuevo y de manPr'' T examenesi consignando de 
°ión establecida en elX7] ,a Prohibi- 
viembrede IKRu Koal.decreto de 22 de No- 
proyecto de dpn-r <-,piB SP ,clta! tiende el adjunto 
tiene el honor dp0 ° ,in4° 6 • Ministro que suscribe 

Madrid 4 de Fn6metjr a1la' aProbación de V. M. 
B. P. de V M S^° de l^-Seilom-A. L. 

L) Segismundo Moret.

r e a l  d e c r e t o
Po^^to; rd° C°n 10 Pr°PlÍM0 P°r 61 Ministro de 

fonso XHl^v C,e ^T^VSUsto Hijo el Rey D Al
- -vkll, y como Reina Regente d»! R ;Vengo o= decretar lo siguiente del Beln°’ 

‘orta Ay de equidad se au-
P ltlma Tez la convocatona de exámenes

■ . . . —II. nú L- - ___ -JJ 1 L—— 

de estudios libres en el mes actual, que desde lue
go anunciarán los Jefes de los Establecimientos 
de enseñanza dependientes de este Ministerio en 
la forma acostumbrada.

Desde el curso académico de 1894-95 se obser
vará fielmente lo mandado en el art. 2.° del Real 
decreto de 22 de Noviembre de 1889, por el que 
sólo pueden verificarse exámenes libres en los me
ses de Junio y Septiembre.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.—María Cristina.—El 
Ministro de Fomento, Segismundo Moret.

^Gaceta 5 Enero 1894).

MINISTERIO O IIAÍIENDA.
REALES ORDENES

limo. Sr.: Vista Ja instancia presentada ante 
este Ministerio por D. José María Palacio, Presi
dente del Colegio de Agentes de Negocios de 
esta Corte, en súplica de que se ordene á todas 
las dependencias en que intervenga la gestión del 
Agente para el despacho de los asuntos que le 
estén confiados, den estricto cumplimiento á las 
Reales órdenes y disposiciones, hoy olvidadas al 
parecer, que se han dictado, para que no se admi
tan gestiones ni cobros por personas que no jus
tifiquen aptitud legal por la exhibición del co
rrespondiente recibo de contribución, atendiendo 
preferentemente, según la urgencia que el caso 
exyaj y en l°s casos de aglomeración de público 
en horas extraordinarias, á los Agentes de Nego
cios legalmente autorizados para el ejercicio de 
dicha industria:

Visto el reglamento y tarifas de la contribu
ción industrial de 11 de Abril último y con espe
cialidad el epígrafe núm. 12 de las mismas:

Vistas las Reales órdenes de 23 de Abril de 1877, 
29 de Noviembre de 1883 y 28 de Abril de 1887:

Considerando que ya por las Reales órdenes ci
tadas se dictaron reglas encaminadas á evitar los 
perjuicios que por el ilegítimo ejercicio de la 
industria de Agentes de Negocios venían cau
sándose á los titulares matriculados, y á reme
diar los de relativa entidad que por aquella cau
sa sufría el Tesoro en la tributación industrial, 
pero que, esto no obstante, parece no han cesa
do las intrusiones en dicha profesión, estando 
justificado en su virtud el apoyo que solicita el re
currente con objeto de que se estirpen tales abusos:

Considerando que abona esta opinión el texto 
literal del epígrafe núm. 12 de la tarifa 2.n, unida 
al reglamento de 11 de Abril último, que después 
de consignar que contribuirán por el mismo con
cepto que los Agentes de Negocios los Deposita
rios ó empleados de las Diputaciones provinciales 
que, bien por su cuenta ó por encargo de las mis
mas, admitan representaciones de los Ayunta
mientos para el cobro de intereses de inscripcio
nes ú otros asuntos, aunque lo verifiquen gratui
tamente, previene que las oficinas públicas de to
das clases no reconozcan como tales Agentes á los 
que no justifiquen su inscripción en matrícula con 
el recibo de la contribución:
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limo. Sr.: Visto el expediente instruido en la 
Delegación de Hacienda de la provincia^ de 8ala- I 
manca á consecuencia de la denuncia formulada, I 
por el Inspector del Timbre sobre omisión en el 
libro del Establecimiento de baños de^ Ledesma 
del impuesto que determina el art. 177 de la vi
gente ley del Timbre:
' Resultando que en 18 de Julio del corriente año 
se constituyó el mencionado Inspector en la Di
rección médica de los expresados baños, haciendo 
constar en el acta que se extendió al efecto, que 
en el libro de asientos de certificaciones que en 
aquélla se lleva se habían hecho anotaciones de 
848 bañistas, excluyendo á los pobres, y en ningu
na de ellas se había fijado timbre alguno: , ,

Resultando que la Inspección, estimando infrin
gido el art. 177 de la vigente ley del Timbre, pro
puso se impusiera al Médico Director de los baños 
de Ledesma la multa de 2.544 pesetas, con más el 
reintegro correspondiente á los 848 timbres omi
tidos: . , I

Resultando que la Junta administrativa acor do 
que el denunciado depositara el importe , de los 
timbres omitidos y que se elevara el expediente a 
esa Delegación del Gobierno, á los efectos del arti
culo 9.° de la ley vigente, por considerar que es 
caso dudoso el que lo motiva: ,

Resultando que del expresado acuerdo el inte
resado, después de hacer el depósito del reintegro, 
recurre en alzada, solicitando que, sea cualquiera 
la resolución que se adopte, se le dispense del pa
go de todas las responsabilidades: ,

Considerando que si bien por el literal contexto 
del artículo 177 de la ley del Timbre no parece 
que las papeletas expedidas por los Médicos Di
rectores de baños están sujetas al impuesto á que 
hace referencia, puesto que esta clase de documen
tos, ni son certificaciones, ni tienen analogía con 
ellas, es sin embargo indudable que el precepto que 
el artículo contiene de que el timbre se fije en el 
asiento respectivo del libro que lleva el Médico 
Director y la obligación que le impone de inutili
zarlo, hace suponer fundadamente que el propó
sito de la ley fué gravar el documento que expide 
el Médico Director del balneario á todo enfermo 
que ha de usar las aguas del establecimiento: ,

Considerando que abona asimismo este criterio, 
no tan sólo el espíritu y propósitos de la ley de 
sujetar al impuesto todo documento utilizable 
por el particular, ya de una manera ú otra, sino 
el mismo precepto del art. 177, que al expresar 
que quedan gravados con el timbre fijo de una 
peseta, no sólo las certificaciones éxpedidas por 
los Directores de los balnearios públicos, sino 
también cualquier otro documento equivalente 
que expidan, no puede hacer referencia sino á las 
papeletas expedidas á cada bañista para el uso de 
las aguas, puesto que son los únicos documentos, 
que aparte de las certificaciones, pueden aquéllos 
expedir á favor de los enfermos: ,,

Considerando que la misma excepción que con
tiene el artículo en favor de los pobres de solem
nidad, patentiza más el propósito de la ley de ha
cer extensivo el impuesto á las papeletas citadas, 
pues de no ser tan amplio y general el precepto, 
no hubiera habido necesidad de semejante decía-

Considerando que bajo ese aspecto es deber de 
las oficinas públicas, no sólo impedir que personas 
que no estén matriculadas como Agentes de Ne
gocios, y que no contribuyan al Estado en ese con
cepto, realicen en nombre de tercero gestiones de 
asuntos y actos que son peculiares de , la citada 
clase, sino también de dar las mayores tacilidades 
á los individuos que la componen para el desem
peño de sus funciones, porque de otra suerte se 
les privaría de los medios de información que les 
son precisos para llenar su cometido, siempre y en 
tanto cumplan lo que las leyes económicas esta
blecen respecto al pago de las contribuciones é 
impuestos á que vienen obligados: ,,

Considerando, por otra parte, que la acción b is- 
cal para corregir los abusos que se cometen por 
los que defraudan al Estado, resultará completada 
y robustecida hasta el punto de estirpar por en
tero dichos abusos, si por todas las dependencias 
del Estado se vela por el exacto cumplimiento del 
precepto legal expuesto, y que esta cooperación ó 
esta ayuda es tanto más racional y más justa, 
cuanto que con ella se trata de aumentar, un in
greso con que el Estado cuenta para contribuir á 
levantar las cargas públicas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por ese Centro directivo, ha tenido á bien 
acordar:

l .° Que se llame la atención de todos los Mi
nisterios, oficinas y dependencias del Estado, pro
vinciales y municipales, respecto de la obligación 
que tienen de impedir el ejercicio de la profesión 
de Agentes de Negocios, en el concepto que de la 
misma expone el citado epígrafe 12 del reglamen
to de industrial de 11 de Abril último, á todas las 
personas que no acrediten el pago corriente de la 
contribución por la expresada industria.

2 .° Que en la oficina ó Negociado de todas las 
dependencias de este Ministerio tengan audiencia 
á las horas que se fijen, en armonía con las exi
gencias del buen servicio, todos los que ejerzan el 
cargo de Agentes de Negocios respecto á los asun
tos en que les esté encomendada su representación 
en forma legal por los particulares, y como tales 
se hallen inscritos en la matrícula de la contribu- 
buoión industrial y así lo acrediten en la forma 
expresada en la regla anterior, quedando prohibi
do terminantemente á los empleados de los dis
tintos Centros en ocuparse de gestionar toda cla
se de asuntos, de acuerdo con lo que se previene 
en las Reales órdenes que se dejan citadas.

Y 3.° Que además de publicarse en la Gaceta 
este acuerdo, se dé traslado del mismo á todos los 

- Ministerios para el cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 1.a, interesándoles otorguen análogas 
facilidades y garantía para el ejercicio de la pro
fesión de Agentes de Negocios que las indicadas 
en la regla 2.a , ,

De Real orden lo comunico á V. I. para su cum
plimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 29 de Noviembre de 1893.— 
Gamazo.—Sr. Director general de Contribuciones 
ó Impuestos.

(Gaceta 19 Diciembre 1893.)
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ración en favor ríe una clase, que en muy limita
das ocasiones hubiera venido obligada al pago, lo 
cual indica que quiso eximir á la misma de pagar 
un impuesto al que vienen obligados los demás 
bañistas:

Considerando que á pesar de que ésta es la rec
ta y verdadera interpretación del art. 177, no se 
puede, sin embargo, desconocer que la oscuridad 
y vaguedad con que se halla redactado, y que ha 
sido causa de que los Médicos Directores no exi
jan su cumplimiento, hace necesaria su aclaración, 
no siendo por esta circunstancia justo ni equita
tivo que hoy se declaren responsabilidades por su 
inobservancia, doblem nte, cuando, no habiéndose 
podido cumplir por ios Directores de los balnea
rios en sazón oportuna, resulta completamente 
imposible la exacción del impuesto, por no poder
lo hacer efectivo de los obligados á su pago, que 
son los concurrentes á ¡os establecimientos de ba
ños, no siendo, por otra parte, procedente imputar 
responsabilidad alguna á los Directores de los es
tablecimientos por deficiencia de la ley misma.

Y considerando que por ello no procede estimar 
la denuncia del Inspector del Timbre de Salaman
ca, respecto del establecimiento balneario de Le- 
desma, origen de este expediente;

S. M. el Ray (Q. D. G-.), y en su nombre la Rei
na líegente del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por esa Delegación del Gobierno y con lo 
informado por la Dirección general de lo Conten- 
cioyo del Lstado, se ha servido declarar:

1. Que las papeletas expedidas por los Direc- 
otes Facultativos de los balnearios públicos para 

que los concurrentes á los mismos puedan hacer 
ln%7 i ^mpí’^didas en el artícu-
* i de la ley del Timbre, y sujetas, por tanto, 

ce una peseta, que debe hacerse efectivo en la 
orma que el artículo indica, sea cualquiera la 
cuma en que tal documento se expida y denomi

nación que se le dé.
2. Que la expresada resolución se publique 

ii a jcicala, de Madrid y Boletines oficiales de las 
provincias, recomendando á la vez á las Adminis- 
raciones de Hacienda que cuiden de recordar su 

cumplimiento á los Directores de los baños encla
vados en sus respectivas provincias, al aproximar
se la época de su apertura.

Y 3. Qu q  necesitando de la aclaración prece-
6 c a1^; de Ia ley del Timbre, no procede 

estimar la denuncia formulada contra el Módico 
Director de los baños de Ledesma, que ha dado

i8* 6xPediente, y que se devuelva al 
mismo las 1.400 pesetas que satisfizo.
mípnÍM e\ orden 1° d’g° a V. I. para su conocí-

damiento d? Tabacos^ 561 G°blem0 61161 an'6n"

(Gace/a 31 Diciembre 1893.)

illMSTEillO BE LA GUERRA.
REAL ORDEN

Excm°. Sr.: Remitidos al Ministerio de la Go- 
01 nación los antecedentes relativos á la fecha en 

que debieron ser admitidos en la Caja de recluta 
de la zona de Granada varios mozos comprendi
dos en la penalidad que determina el art. 30 de la 
ley de Reemplazos, dicho departamento, en Real 
orden de 30 de Noviembre último, dictada de 
acuerdo con el informe de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado, se ha ser
vido resolver que por este Ministerio se dicte una 
disposición que señale la época fija en que termi
na el plazo normal para admitir mozos en las Ca
jas de recluta, los cuales, una vez entregados á las 
Autoridades militares, cesa la jurisdicción de las 
civiles sobre ellos, pudiendo acudir en queja las 
Comisiones provinciales cuando crean que sufren 
lesión las facultades que le concede la ley de Re
emplazos.

En su vista, el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner:

l .° Los mozos comprendidos en la penalidad 
que determina el art. 30 de la citada ley, serán 
admitidos en las zonas en la forma y época que se 
expresan en la Real orden de 1." de Agosto de 
1890, dictada de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Estado en pleno.

2 .° Los prófugos á quienes se refieren los ar
tículos 87, 97 y LOO de la citada ley, ingresarán 
en Caja en la época que señala la Real orden de 
17 de Abril de 1892, dictada por el Ministerio de 
la Gobernación, de acuerdo con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado. .

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 3 de Enero de 1894.
—López Domínguez.—Señor....

(Gaceta 4 Enero 1894.)

SECCIÓN SEGUNDA

60BM0 BU LA PROVINCIA BU ZARAGOZA
Sección de cuentas y presupuestos municipales.

‘ Ne g o c ia d o l.°—Circalar.
Los Ayuntamientos de los pueblos incluidos en 

la relación que más adelante se inserta, tienen de
tenidas por falta de reintegro, las liquidaciones de 
1891-92 y presupuestos adicional y refundido de 
1892-93, no obstante haberse reclamado en dife
rentes fechas, los timbres necesarios al objeto.

Como quiera quejos referidos documentos de
bían obrar en sus respectivas oficinas municipales 
por ser indispensables para la rendición del Balan
ce general de los 18 meses, que ha de remitirse en 
la primera quincena de este mes al Sr. Contador 
de fondos provinciales, é igualmente son necesa
rios para la formación de las liquidaciones de 
1892-93, reclamadas recientemente por este Go
bierno de provincia.

A fin de evitar entorpecimientos en la marcha 
de la contabilidad municipal, he acordado recor
dar á los Sres. Alcaldes interesados, la remisión 
del reintegro mencionado, previniéndoles que si no 
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lo verifican en el plazo de cinco días, quedarán in
cursos en la multa que determina el art. 184 de la 
ley municipal.

Zaragoza 8 de Enero de 1894.—El Gobernador, 
Eduardo Barriobero.

Relación que se cita.
Alfajarín.
Alborge.
Artieda.
Berdejo.
Biel. '
Bordalba.
Bureta.
Campillo.
Calmarza.
Cervera de la Cañada.
Chiprana.
Farasdués.
Herrera.
Gallur.
Godojos.
Langa.

Lobera.
Mezalocha.
Mianos. 
Nllévalos. 
Paracuellos de la Ribera
Pedrola.
Sierra de Luna.
Tarazona. 
Torrellas. 
Torrijo. 
Undués de Lerda. 
Urriés.
Val deliorna.
Villafeliche.
Villar de los Navarros.
Vistabella.

reglamentarios y que anteriormente se citan, evi
tándola de este modo exigir responsabilidades por 
no haberlo realizado en los plazos expresados y la 
demora en la aprobación de dichos apéndices que 
han de servir de base para el examen y censura de 
los repartos de la contribución territorial para el 
próximo año económico.

Zaragoza 8 de Enero de 1894.—El Admsnistra- 
dor de Hacienda, Eduardo Meléndez.

No habiendo remitido los Ayuntamientos de 
esta provincia las certificaciones correspondientes 
al segundo trimestre del ejercicio de 1893-94, de 
los bienes de Propios, esta Administración se ha 
servido disponer que en el término de tercero día 
se remita la citada certificación que hago saber 
por medio de este Bo l e t ín para conocimiento de 
los Sres. Alcaldes.

Zaragoza 8 de Enero de 1894.—El Administra
dor de Hacienda, Eduardo Meléndez.

SECCIÓN QUINTA.

SECCIÓN CUARTA. AYUNTAMIENTO DK LA S B. Y M. B. C10MD DE ZARAGOZA.

AOMINISTRACION DE HACIENDA
DE LA PROVINCIADE ZARAGOZA

CIRCULARES
Llegada la época en que los Ayuntamientos y 

Juntas periciales y Comisiones especiales de eva
luación deben de dar cumplimiento á lo que pre
ceptúa el articulado de la Sección segunda del re
glamento de territorial de 30 de Septiembre de 
1885. la Administración de mi cargo recuerda á 
dichas Corporaciones que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 58, durante el próximo 
mes de Febrero deben "formar por duplicado el 
apéndice al amillaramiento, el cual deberá estar 
expuesto al público desde l.° al 15 de Marzo, con 
el fin de que los contribuyentes puedan aducir 
dentro de diho plazo las reclamaciones de agravio 
absoluto ó comparativo que crean pertinentes á su 
derecho. ,

Dichas reclamaciones deberán ser resueltas por 
el Ayuntamiento á propuesta de las Juntas pericia-, 
les ó Comisiones de evaluación y los acuerdos que 
recaigan en ellas se comunicarán á los interesados 
antes del día 20 del citado mes, con el fin de que 
si lo creen conveniente se alcen ante la Adminis
tración hasta el 5 de Abril siguiente exclusive.

En armonía con el artículo 61, los apéndices y 
sus estados complementarios se remitirán por los 
Ayuntamientos ó Comisiones á la Administración, 
precisamente en l.° de Abril. "

Cualquiera duda que se ofrezca para la confec
ción de este documento puede consultarse por las 
Corporaciones á esta Administración y se contes
tará oportunamente.

Del celo de los señores Alcaldes, quienes á no 
dudar se penetrarán de la importancia que entra
ña este servicio, espera confiadamente esta Ad
ministración han de evacuarlo dentro de los plazos

Acordada por este Ayuntamiento la exhuma
ción de los restos cadavéricos de las personas fa
llecidas desde l.° de Enero de 1864 á 6 de Febrero 
de 1867 y todo el año 1878 que se hubieren in
humado en nicho y no se haya efectuado su reno
vación, se anuncia al público para que los que de
seen que las ceniza . de sus deudos ó amigos con
tinúen en los nichos en que se encuentran, puedan 
verificar hasta el día l.° de Febrero del año próxi
mo la renovación del nicho ó nichos que les con
venga, mediante el pago de 60 pesetas en la Ad
ministración de arbitrios municipales y en un solo 
plazo.

Este anuncio se publicará en la Gaceta de Ma
drid el día 20 del mes actual y en igual fecha de 
Enero próximo; en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia y en los periódicos locales el Diario de Avi
sos, La Derecha, Diario de Zaragoza, El Mercantil, 
La Alianza y Diario del Pueblo, en los días 10, 
20 y 30 del corriente mes y 10, 20 y 30 de Enero 
próximo.

Los que deseen consultar las listas que se han 
formado de los nombres de los fallecidos, deposi
tados en nicho en los expresados años, tomados de 

¡ las lápidas que los cierran y los antecedentes que 
obran en el Archivo municipal ó de cualquier otro 
dato que conviniere á los interesados, pueden diri
girse á la Secretaría del Ayuntamiento, donde se 
les facilitará cuantas noticias existan en dicha ofi
cina.

Zaragoza 5 de Diciembre de 1893.—El Presi
dente, José Aznárez.—De acuerdo de S. E., A. Ma
nuel Úrbez, Secretario.

SECCION SEXTA.
La plaza de Depositario municipal de este Ayun

tamiento se halla vacante por dimisión del que la 
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desempeñaba: su dotación consiste en 750 pesetas 
anuales, pagadas por trimestres vencidos del pre- 
supi"^^, m la obligación do realizar los pagos 
del Municipio dentro y fuera de esta localidad, sin 
a Dono alguno por gastos de viaje y estancia en la 
capital de la provincia y cabeza del partido judi- 
u , . P?ra ^eri^oar tos referidos pagos. Autorizará 
as ac as de arqueo mensuales, formará las cuentas 

11lmes Ia 9S y tos anuales conforme á instrucción; 
ex an o un libro de caja para consignar los ingre- 

n«acZ-Pag°S por ^°^OS conceptos, los auxiliares ne- 
nííni108 PR1, anotar los ingresos y pagos por ca- 
arnnAS y arfclcul?s del presupuesto, y el libro de 
d« íó ° PaVa 00nsi£nar los que se practiquen; guar- 
«n o c0 dU010nada .7 legajada la documentación de 
el r °’ 9uedaildoto prohibido terminantemente 

egreso ó pago alguno sin el oportuno 
< gaieme o libramiento; como garantía al fiel y 
za^de SU Carg0 Presta^ la fian- 
neXi j? pesetas en metálico, valores públicos 
rúsl ca?!68 k PreG101de cotización, ó en fincas 
usti^ enclavadas dentro del casco y 

mXn°tA 6 "b VÍU? T1UadaS á .Í™ta
L ltU? ‘"P016™ á &vor da 1“ Muí 

partidÓ d» ireS1 6,1 • d8 U ProPied“d del

£"=-"-^2=^

psradSnte a,-mn9am?s’-liqaid03 y al00h016S 
tos al público nnr tz eGOno™19?i estarán expues- cretar^ de Avnni de Och° días 6n la Se- 
86 admitirán las r a'|nil6uto’ durante cuyo período

José Argachal. ' ' J Alcalde, Angel

Ayuntamiento se ad- 
que los ¿ntribuyenteshív^ T8’ |aS alUS 7 bajaS 
rustica, uubam v ' liayau tenido en la riqueza

Domingo. 6 n61° de ^<<M.—El Alcalde, Tomás

as
mitirán por to^eí'Z^ se ad"
fine tos propietarios ha van ° 1116S’ la9 altaS y 
pquéza, previa exhibición d®XP6rimentado en su 
justifiquen ' de documentos que las
> '^ezalocha 3 de Enero de 1«q i m a , 
Manuel Jaime. 1894.—El Alcalde,

cuaria, para confecciouar el apéndice de 1894 á 95, 
previa presentación de documentos que acrediten el 
pago de Derechos reales.

Atea 3 de Enero de 1894.—El Alcalde, Macario 
Marco.

Por término de 30 días, se hallarán expuestas 
al público en la Secretaría del Ayuntamiento, las 
nuevas ordenanzas de riego, según dispone la vi
gente ley de aguas.

Fuentes de Ebro 7 de Enero de 1894.—El Al
calde, Mames Lafita.

La plaza de Recaudador municipal de todos los 
créditos que tiene este Ayuntamiento se halla 
vacante, bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta Alcaldía.

Los aspirantes á dicho cargo, presentarán ó di
rigirán sus instancias á esta Alcaldía en el térmi
no de 10 días, á contar desde esta fecha, en que se 
proveerá.

Moros 8 de Enero de 1894.—El Alcalde, Anto
nio Pérez.

El reparto de consumos, granos y alcoholes de 
este pueblo, correspondiente al actual ejercicio, se 
halla expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días, para que 
puedan examinarlo y exponer las reclamaciones 
que crean oportunas, los vecinos en él incluidos.

Lagata 8 de Enero de 1894.—El Alcalde, Dá
maso Izquierdo.

Hasta el día 31 del actual, se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las alteraciones 
que hayan tenido los vecinos y hacendados foras
teros en su riqueza rústica, urbana y pecuaria, 
previa la presentación de los documentos legales 
pai-a las dos primeras, inscritos en el Registro de 
la propiedad, y en su defecto, pagados los Derechos 
reales.

Manchones 8 de Enero de 1894.—El Alcalde, 
Domingo Morata,

Durante el mes corriente se admiten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las relaciones ó de
claraciones de alta y baja de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, previa presentación de los do
cumentos que las acrediten.

Chodes 5 de Enero de 1894.—El Alcalde, Bien
venido Ca-bezas.

Hasta fin del presente mes se admitirán en esta 
Secretaría las altas y bajas de la riqueza rústica 
y urbana que se han de incluir en el apéndice de 
1894-95, previa la presentación de los documentos 
que acrediten el pago de los Derechos reales.

Asín 8 de Enero de 1894.—El Alcalde, Do
mingo Cortés.

Por término de un mes, á contar desde esta fe
cha, se admitirán en la Secretaría de este Ayun
tamiento las declaraciones de alta y baja sufridas 
en las riquezas rústica urbana y pecuaria, previa 
presentación de documentos que lo acrediten.
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Morata de Jalón 7 de Enero de 1894.—El Al
calde, Antonio Hernández.

Hasta el día 31 del actual, se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
én la riqueza territorial previa presentación de los 
títulos de propiedad.

Bubierca 5 de Enero de 1894.—El Alcalde, Vi
cente Gracia Serrano.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Daroca
D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins

trucción de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de las responsabilidades pecuniarias impuestas 
al procesado Antonio Iriarte y Sancho, vecino de 
Paniza, por causa sobre lesiones, se sacan á terce
ra pública subasta, sin sujeción á tipo, los bienes 
que se le embargaron, sitos en dicho pueblo y su 
término y son como sigue:

l .° La quinta parte indivisa de una casa en la 
calle del Horno alto, núm. 35; cuya quinta parte 
fue tasada en 174 pesetas.

2 .° La quinta parte de una viña en la partida 
de Carra Molino, de cabida dos yugadas próxima
mente, equivalente á 80 áreas, plantada de 2.000 
cepas: tasada dicha parte en 60 pesetas.

3 .° La quinta parte de otra viña, campo y yer
mo, en la partida La Mata, de cabida dos yugadas, 
equivalentes á 80 áreas, y 40 áreas de pieza, plan
tada de 200 cepas: tasada en 142 pesetas.

4 .° La quinta parte de otra viña en la partida 
Hoya de Taco, ó la Mata, de cabida tres yugadas, 
equivalentes á una hectárea, 20 áreas, plantada 
de 350 cepas: tasada en 185 pesetas.

5 .° La quinta parte de otra viña en la misma 
partida Hoya de Taco, de cabida dos yugadas, 
equivalantes á 80 áreas, plantada de 2.000 cepas: 
tasada en 120 pesetas.

6 .° La quinta parte de otra viña en la partida 
Balsa Seca, ó la Mata, de cabida dos yugadas y 
media, equivalente á una hectárea, plantada de 
2.500 cepas: tasada en 125 pesetas.

7 .° La quinta parte de otra viña en la partida 
Camino del Convento, de cabida dos yugadas y 
media, equivalentes á una hectárea: tasada en 120 
pesetas. ,

8 .° La quinta parte de otra viña en la partida 
Carrera Maiseña, de cabida cuatro hanegas, equi
valentes á 28 áreas, 60 centiáreas: tasada en 42 
pesetas.

9 .° La quinta parte de una era de trillar, en 
el Granero, de unas dos áreas, ó lo que fuere: ta
sada en 16 pesetas.

10 . La quinta parte de un campo en la partida 
las Navas, de cabida una yugada, equivalente á 40 
áreas: tasada en 20 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el municipal de Paniza el 31 

de Enero próximo viniente, á las once de la ma
ñana; advirtiéndose que podrán hacerse posturas 
á calidad de ceder el rematante á un tercero; que 
para tomar parte deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado una can
tidad igual por lo menos al 10 por 100 del valor 
de las fincas, y que no se ha suplido la falta de 
títulos de propiedad de las mismas.

Dado en Daroca á 28 de Diciembre de 1893.— 
Antonio de Nicolás.—D. S. O., P. Marcial Ilzarbe.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Cetina
D. Andrés Cerdán Conesa, Juez municipal de la 

villa de Cetina:
Hago saber: Que se halla vacante la plaza de 

Secretario municipal de este Juzgado, la cual se 
ha de proveer conforme á lo dispuesto en la ley 
provincial del Poder judicial y reglamento de 10 
de Abril de 1871 y dentro del término de 15 días, 
á contar desde la publicación de este edicto en el 
Bo l e t ín Of ic ia l .

Cetina 5 de Enero de 1894.—El Juez municipal, 
Andrés Cerdán.

PARTE NO OFICIAL.
—-■ —

ANUNCIOS. •
En la finca del Hospital provincial, denominada 

Torre del Abejar, existen para vender barbados de 
las siguientes clases y precios:

Sobre 12.000 de uno y dos años garnacha, á l‘5O 
pesetas el ciento.

Sobre 6.000 del mismo tiempo Vidadico, al mis
mo precio.

Sobre 2.000 del mismo tiempo, de moscatel de 
Málaga, á 8 pesetas el ciento.

Toda la planta es de inmejorable calidad por 
sus raíces y lozanía.

No se venderá cantidad menor de un ciento.
El que desee comprar, puede dirigirse al Admi

nistrador del Hospital.

FERROCARRIL BE LAS CANTERAS DE TORRERO
Esta Compañía, para cumplir los artículos 11 y 

21 de sus Estatutos, celebrará Junta general ordi
naria de señores accionistas el 25 del actual, á las 
cuatro de la tarde, en su domicilio social, plaza de 
San Clemente, núm. 2, accesorio.

Para concurrir á la Junta deberán depositar 
los socios 10 acciones en la Caja social antes del 
día 20 del actual.

Lo que por acuerdo del Consejo de Administra
ción de la Compañía, se anuncia á los señores ac
cionistas para su conocimiento.

Zaragoza 9 de Enero de 1894.—El Gerente, Do
mingo Lagrava.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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